
 



Cuestionario 
  

Diplomado: Transformaciones evolucionarias en 45 años de luz 
Unidad VIII: Juventud y Protagonismo 

  
1. Indique ¿Qué dice la reforma al Artículo 5 de la Constitución de la 

República de Nicaragua? 
  

A. La Juventud nicaragüense, que en todo momento ha sabido ser 

protagonista directa de las epopeyas antiimperialistas y de liberación 

nacional, es reconocida como Patrimonio Nacional de Nicaragua y 

constituye la base fundacional del futuro de democracia directa y de valores 

de dignidad y soberanía, que nos aseguran porvenir honroso y pleno. 

B. A partir de estos principios constitucionales y revolucionarios nuestras 

leyes han garantizado el derecho a nuestra juventud a ser protagonista 

directa de las transformaciones evolucionarias que en ámbito jurídico hacen 

parte del compendio de leyes que aseguran poder seguir cosechando 

triunfos. 

C. Reconocer a hombres y mujeres jóvenes como sujetos de derechos y 

obligaciones, así como, promover aptitudes y capacidades que contribuyan a 

su desarrollo integral y los hagan participar activamente en la vida 

socioeconómica y política del país. 

 
2. Señale ¿Cuál es el objetivo de la Ley de Promoción para el Desarrollo 

Integral de la Juventud? 

 
A. Crear distintos movimientos juveniles como: Promotoría Solidaria, 

Movimiento Ambientalista Guardabarranco, Movimiento Cultural Leonel 

Rugama, Movimiento Deportivo Alexis Arguello y la Red de Jóvenes 

Comunicadores. 

B. Tiene por objeto promover el desarrollo humano de hombres y mujeres 

jóvenes; garantizar el ejercicio de sus derechos y obligaciones; establecer 



políticas institucionales y movilizar recursos del Estado y de la sociedad 

para la juventud. 

C. Crear un vínculo de confianza, seguridad y disciplina a través del deporte, 

entre jóvenes de todas las edades.  

 
3. Identifique que instituciones participa en el programa 

interinstitucional de atención al desarrollo de la adolescencia y juventud 

para la promoción de una cultura de paz? 

 
A. Atención social interinstitucional a la juventud y adolescencia, Cultura 

Joven, cultura de paz, Emprendimiento y desarrollo juvenil, Relación 

Policía y comunidad. 

B. Rescatar, validar y defender la Identidad nacional, desarrollar una 

conciencia de identidad e independencia, conciencia de nacionalidad, 

dignidad y soberanía, conciencia de ciudadanía nacional y planetaria, 

conciencia de Humanidad. 

C.  La Policía Nacional, Ministerio de la Familia, MIFAM; Ministerio de 

Educación, MINED; Tecnológico Nacional, INATEC; Ministerio de 

Economía Familiar Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, MEFCCA; 

Ministerio de la Juventud, MINJUVE; Ministerio de Salud, MINSA; 

Instituto Nicaragüense de Deporte, IND; Instituto de las Culturas, Pueblos 

y Juventudes y Ministerio de la Mujer, MINIM. 

 

4. Señale ¿En qué consiste la política de juventud en el Plan Nacional de 

Lucha contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano 2022-2026? 

 

A. La política para atender a la juventud nicaragüense está orientada a 

promover su participación consciente y protagónica en el proceso de 

transformación económica, social, política y cultural del país. 

 



B. La política de juventud se enfoca exclusivamente en proporcionar 

subsidios económicos y becas universitarias, sin considerar su participación 

en procesos sociales o políticos.   

C. La política busca limitar las oportunidades educativas y laborales de los 

jóvenes para priorizar sectores productivos tradicionales. 

  

5. Indique ¿Cuál es el objetivo del Movimiento Ambientalista 

Guardabarranco? 

 
A. Logra concientizar a la población sobre la preservación de nuestros 

recursos naturales y la vida animal en nuestro ecosistema. 

B. Comprometido con el cuido de la flora y fauna nicaragüense; se encarga 

de fortalecer la conciencia en todos los niveles y espacios juveniles, 

mediante acciones y estrategias que aseguren una conexión entre la 

comunidad y la madre naturaleza. 

C. Crea espacios educativos en temas de ahorro del agua, limpieza de 

nuestros espacios de recreación, colegios y comunidades, consiguiendo que 

miles de jóvenes hoy en día, participen en jornadas de limpieza, 

reforestación y foros educativos. 

 

Preguntas generadoras 
  

- Analice y discuta en grupo: ¿De qué manera nuestro Estado 
Revolucionario ha creado las condiciones jurídicas y políticas, para 
garantizar los derechos y el protagonismo de la Juventud nicaragüense? 
 
- Reflexione de manera individual y argumente sobre el siguiente 

enunciado: ¿Cuál ha sido el protagonismo histórico de nuestra juventud a 

lo largo de los últimos 45 años de Revolución?  


